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DEPARTAMENTO FORESTAL Y DE CAZA Y PESCA 

DECRETO que declara Parque Nacional, las montañas I t2g'er l',U suelo contra la degradación, manteniendo o res-
denominadas Iztaccíhuatl y Popocatépetl. 'taurando sus bo~qnr'3 en perfecto estado y sus prade· . ! ras de bello contraste para la garantía del buen cJim'l 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede-; regula.r de las ciUldades vecinas, como son la Capjtal de 

ral.-Estados Unidos Mexicanos.-Mexico.-Secretaría de 111 República y demás paMaciones uel Distrito Federal, 
Gobernación. así (",'1110 la Capit¡¡] del Estado de Puebla y otras de S)13 

El C, Presid~nte Constitucicnal de los Estados Uni- ciudades de importane;::!, como AUíxco, Izúcar de Mata•
dos M,exicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De- moro" Texmeluc~!l, y, asimismo, en el Estado de Mo•
creto: 

"LA,ZARO CARDENAS, Presidente COiflstitucional de los 
Estados U nidos Mexicanos, a sus habitantés, sabed: 

rdos, laf- ciu~ades de Cuernavara, Cuautla y Yautepec; 
para todas las caaJes, así como para sus ricos valles y 
Cl1r~OS de ·agua importantes para la ~grirultura' y la in•
(1ustria, es necesari0 asegurar la conservación forestal de 
las dos montañas 11"imcio:'a¡Ja~, 

C:m fun:illmcnto, en lOF',artículos ~2 y 41 de ~a Ley CO.'TS>LDERANDO, finalmente, que la misma grlll1 
Forestal de 5 de abJ'Jl de 19:06, y atendlelldo a lo dl8pueG- b211eza natural de esta, montañas y la de su flora y fau. 
to en los artículos 39, 47 y 48 del Reglamento de diClha; Da forman un atractivo poderosísimo para el desarro' 
ley, y I l!o del' gran turit.mo, acondicionando, al efecto. buenos 

CON.sIDE.RANDO que las montañas culminantes del¡ camino, de accew para ascender a ellas, partiendo do, 
Territorio Nacional, que forman la división de sus prin-I cualqnirra d2- las ciudades ya citadas; y, considerana">, 
cipal~s valle, o~upados por ciudades pDpulosas y que, a tambi¿n, que tO(lO ello vendrá a dar mucho mayor valor 
la vez, constituyen la elivisión de la, cuencas hidrográ- a los pueblos cercanos colindantes, cuyos campesinos tra•
ficas y por su propia extensión contribuyen de maneTa bajadQre3 encontlarán buen aprovechamiento para sus 
considerable a la alimentación de las aguas de los ríos, prop:as adividad2s obteniendo a la vez, una gran mejo•
manantiales y lagunas de los mismos valles, sosteniendo r!::l. en sus propio,,' cultivos agrícolas de las llanuras in•
su r.;,gimen hadráulico si están cubiertas de bosqm;s, ca· mediatas; por tOllO eHo, el Ejectuivo de mi cargo tiene 
roo deben estarlo para evitar la erosión de su.s terrenos a bier. e;;peciir el siguiente 
en {iec:ive y para mantener el equilibrio climáti~o de la" 
comarcas vecinas, se hace de todo punto necesario que 
esas montañas culminantes sean protegidas de manera 
eficaz en sus bo,sques, pastos y yerbales que formen UI1~, 

cubierta snficienteme:1te protectora del suelo y de la,. 
demás condicicnes climáticas y biológicas; conservación 

DECRETO: 

AUT:;;CULO 'PRIMERO ,.........s e declara Parque Nacio•
))3.1 a las montañas dencminadas Iztaccíhuatl y Popaca•
t( p ctl, comy:rendipndo a los contrafuertes que las unen, 
Parque Nacional como sitiD de belleza natural protedo-

forestal que no puede obtenerse de una ll1~nera eficaz ra y n'useo vivo de la flora y de la fauna comarcanas. 
si prevalecen los intereses privados vinculados en la pr:)-

, , d l ",j Id·' 1 t' d a ARTI~ULO SEGUNDO,-El límite inferior d€ este 
p:e~,a, comuna o eJLa o () parclCU are,s que 'len en D ' , , 

1 ' 1 t '. dI' 1 l rt f .L ar:lUe NarlOnal Rera trazado por el Departamento Fo-a exceE.Jva exp.o arlOl1 e os mismos e e.nel "os ores·, ' , , . 
tales; siendo por todo ello indispensable que dichas mon- l'2st,:1 y d2 C;o¡za ¡Y pp~~a slgmendo tl~a curva de lllvel 
tañas culminantes se constituyan con el carácter de Re- h ,).000 metros ce alb,ud sobre el nivel del mar, sal-

F t l d I N'" ti 11 V3L!}OO únicamente las j!)fJrcÍones de terrenos agrícolas Y servas eres .a PIl e a aC1011; y en nq e' as que, co- ¡ 1 ' ' , 

1 t - d \' 1 1 + 'h tI P po ).!'!)~ que se encuentren dEntro de la mIsma curva, m:J son as mon unas :CTIomma( as z"aCCl ua y opo- '1'" ' , 
t' tI • t 'l t .L" f'l i'°tal¡le(':e~!ldo.a l'nea Ilm:te del Parque NaCIOnal a una 

ra epI' , que p~r f.U por,en osa SI ue a Y LlplCOS per I es distancia ele 100 metros 01' lo menos de los conespon-
coronados de meve pel'peua form,m en el panorama na- d' o bl d . 1" ~ , 
cional majestuosos relieves que señalan a e,sas monta. 'lente" po a os y eu tJvo", 
ñas ccmo monumentos (~e excepcional b:>lleza y grandio- ARTj,CULO TERCERO, - El propio Departamento 
sidad, cen sus elevadas cumbres cubiertas de ni~ve en pro- F('-e~ta~ y de Cali-ft y Pesca, tenclrá bajo <su ,dominio lo? 
digioso contraste en un t2rritorio inter-tropical, y con una ll.fiministracién y gobit>l'ilo del diC'ho Parque Naciona'l d!.': 
vegetación forestal boscosa y una fauna de animales sil- Tzta~c~{¡uatl y Popo~atépe:l, con la intervención 4le la Se· 
vestres especiales, que imprimen a las propias montañas C' e arÍa de Hacie:1ca y Crédito Público rEspecto a los 
un carácter de verdaderos museos vivos de la Flora y de la gastos y productos que el mencionado gobierno y admi· 
Fauna comarcanas a esa~ montañas singulares, lIenan- nistración ocasicpen. 
(~) aS1 la3 m;.~mas los C3raeteres de Pal'ques Nacionales ARTJjGULO CUARTO,-La Secretaría de Hacienda y 
que por arl1el'do ele las NacioJ12s civilizadas E'e ha con- C:'érl;to Público pl'occdprá conforme a la ley, a la indem, 
vcenido en señal:?r y destinar esa categoría de relieve~ n:zación correspondient'e a la expropiación de los terre•
terrestres ~í de bosques cen la designación especial ele nos de las dos montañas de que se trnta, que queden 
Partques Nacior.ales, comprendidos en el pel'Ímetro que el artículo segundo se" 

CON~I,DERANDO que entre las montañaR culminan- íiala, 
tes elel Territorio Nacional las denominarlas Iztacdhuatl Por tanto, mlalJ[~o se publique, circule y se le dé el 
y P().pocat~petl S011, sin duda, las más port['nto~as y sig- dcbi¡lo cumplimier¡to. 
nif,icativas per sus mismos ¡Jel'Íi1es y ¡dtuación ¡nme-I Dado en el PalacÍo del ,Poder Ejecutivo de la Unión, 
diata, la una de la otra, en el centro principal más po· en la ciudad <k 'México, D. F., a 108 veintinueve dfas del 
blaGo ele. la República" <lonJle importa a todo trance pro- me" de octubre de mil novecientos tre1nta y cinco,-Lá-
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